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PODER EJECUTIVO

ACUERDO QUE ESTABLECE LAS NORMAS
Y BASES A LAS CUALES SE SUJETARÁ
LA DEPURACIÓN DE CUENTAS Y LA
CANCELACIÓN DE SALDOS INCOBRA-
BLES A FAVOR DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE GUERRERO Y SUS ENTI-
DADES PARAESTATALES.

Al margen un sello con el
Escudo Oficial que dice: Gobierno
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero.- Poder Ejecutivo.

C.P. Carlos Zeferino Torre-
blanca Galindo, Gobernador Cons-
titucional del Estado Libre y
Soberano de Guerrero, con la fa-
cultad que me confieren los ar-
tículos 74, fracciones IV y XI,
y 76 de la Constitución Política
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero; 1, 2, 3, 6, 8, 22,
fracciones IX y XXVI, y 34,
fracciones V y IX, de la Ley Or-
gánica de la Administración Pú-
blica del Estado de Guerrero, y

C O N S I D E R A N D O

Que el Plan Estatal de De-
sarrollo 2006-2011 en materia
económica establece la necesi-
dad de que la Administración Pú-
blica cuente con finanzas sanas
que reflejen la realidad económi-
ca que vive el Estado de Guerrero.

Que actualmente, el Gobierno
del Estado de Guerrero presenta
deferencias que deben subsanarse

y que históricamente se reflejan
en los registros contables y es-
tados financieros.

Que se hace necesario es-
tructurar un programa de depura-
ción contable de los saldos que
se consideran de dudosa recupe-
ración y de incosteable gestión
de cobro.

Que igualmente, existen sal-
dos que requieren sean cancela-
dos por falta de elementos para
continuar con los trabajos de
análisis y aclaración, o bien,
por tratarse de errores respecto
de los cuales no se cuenta con
antecedentes suficientes para
definir su origen.

Que en base a lo señalado en
los considerandos que preceden
y con el objeto de proceder a las
correcciones de estas deficien-
cias, es necesario desarrollar
normas y bases para ajustarlas
a las circunstancias actuales
y proceder a la cancelación de
dichos saldos, en consecuencia
y con la facultad que me confie-
ren los artículos 74, fracciones
IV y XI, y 76 de la Constitución
Política del Estado Libre y So-
berano de Guerrero; 1, 2, 3, 6,
8, 22, fracciones IX, XXVI, y
34, fracciones VI y IX, de la Ley
Orgánica de la Administración
Pública del Estado de Guerrero,
emito el siguiente:
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ACUERDO QUE ESTABLECE LAS NORMAS
Y BASES A LAS CUALES SE SUJETARÁ
LA DEPURACION DE CUENTAS Y LA
CANCELACIÓN DE SALDOS INCOBRA-
BLES A FAVOR DEL GOBIERNO DEL
ESTADO DE GUERRERO Y SUS ENTI-
DADES PARAESTATALES.

ARTÍCULO PRIMERO.- OBJETI-
VOS.

Se establecen como objeti-
vos del presente acuerdo los
siguientes:

a) Establecer con claridad
y sencillez las normas y bases
a las cuales se sujetará la
cancelación de adeudos incobra-
bles a favor del Gobierno del
Estado de Guerrero, sus órganos
autónomos y sus organismos des-
centralizados;

b) Avanzar en el proceso de
mejoramiento y modernización de
la administración de los recur-
sos financieros;

c) Garantizar el cumplimien-
to normativo que rige la cance-
lación de adeudos a favor del
Gobierno del Estado de Guerre-
ro; y

d) Realizar la cancelación
de cuentas inexistentes gene-
radas por errores de registro,
cuentas deudoras con saldo
acreedor y cuentas acreedoras
con saldo deudor.

ARTÍCULO SEGUNDO.- DEFINI-
CIONES.

Para efectos del presente

Acuerdo se entenderá como:

Depuración: Proceso median-
te el cual el área central de
contabilidad debe examinar y
analizar los saldos de las cuen-
tas de balance, con el propósito
de identificar aquellos que no
muestren razonablemente un cier-
to grado de recuperabilidad,
exigibilidad o procedencia de
los mismos. Así como para de-
terminar la existencia real de
bienes, derechos y obligaciones
que afectan su patrimonio

Cancelación: Es la baja de
saldos en cuentas de balance,
derivado de registros contables
de operaciones, incluidos los
adeudos a cargo y/o a favor de
terceros, ante la falta de so-
porte documental de dicho regis-
tro, notoria imposibilidad del
cobro, o la prescripción de la
obligación.

ARTÍCULO TERCERO.- MARCO
JURÍDICO APLICABLE.

Rige a las presentes Normas
para la Depuración y Cancela-
ción de Saldos incobrables a fa-
vor del Gobierno del Estado de
Guerrero los artículos 74, frac-
ciones IV y XI, de la Constitu-
ción Política del Estado de Gue-
rrero; 1º, 2º, 3º, 6º, 8º, 22,
fracciones IX y XXVI, y 34,
Fracciones V y IX, de la Ley Or-
gánica de la Administración Pú-
blica del Estado de Guerrero;
21, 33, 34, y 35 de la Ley Gene-
ral de Contabilidad Gubernamen-
tal; 75, fracciones I y II, de
la Ley número 674 de Responsa-
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bilidades de los Servidores Pú-
blicos del Estado de Guerrero;
y 25, fracciones I, IV y X, del
Reglamento Interior de la Secre-
taría de Finanzas y Administra-
ción.

ARTÍCULO CUARTO.- MARCO TÉC-
NICO.

Se establecen como Postula-
dos Básicos de Contabilidad Gu-
bernamental los siguientes:

I.- Revelación Suficiente:
Los estados financieros deben
incluir información suficiente
para mostrar amplia y claramente
los resultados y la situación
financiera del ente público,
sustentada en la contabilización
de cada una de las transacciones
en términos brutos con base en
la documentación contable ori-
ginal que las respalde y cum-
pliendo con las características
cualitativas que se requiere.

Como estados financieros se
consideran los contables, pre-
supuestarios y patrimoniales.
Todos ellos deben mostrar la
información necesaria para que
ésta sea representativa de la
situación del ente público a una
fecha establecida, dichos es-
tados se deben acompañar de no-
tas explicativas.

II.- Importancia Relativa:
Los estados contables, presu-
puestarios y patrimoniales, de-
ben mostrar todas las partidas
y elementos que son de importan-
cia para tomar decisiones, efec-
tuar evaluaciones y rendir cuen-

tas. La información procesada
por el sistema de registro con-
table y especialmente la presen-
tada en los estados contables,
presupuestarios y patrimonia-
les, debe incluir los aspectos
importantes o significativos
del ente público, tomando en
consideración que su omisión o
incorrecta presentación, afecta
la toma de decisiones; suscep-
tibles de ser cuantificables en
términos monetarios. La infor-
mación contable tiene importan-
cia relativa cuando un cambio en
ella, en su presentación, valua-
ción, descripción en cualquiera
de sus elementos, pudiera modi-
ficar los estados financieros
o la percepción de los usuarios.

III.- Consistencia: Ante la
existencia de operaciones si-
milares en un ente público, debe
corresponder un mismo tratamien-
to contable, el cual debe perma-
necer a través del tiempo, en
tanto no cambie la sustancia
económica de las operaciones
para conocer su evaluación me-
diante la comparación de los Es-
tados Financieros de éste, o su
posición en relación con otros
entes económicos. Las políti-
cas, métodos de cuantificación
y procedimientos contables deben
ser los apropiados para reflejar
la situación del ente público
y en relación con otros simila-
res, debiendo aplicarse de ma-
nera uniforme a lo largo de un
período y de un período a otro.
Previa autorización de la ins-
tancia rectora y normativa en
materia de Contabilidad Guber-
namental, se pueden variar los
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procedimientos de cuantifica-
ción, las políticas contables,
los procedimientos de registro
y la presentación contable cuan-
do las circunstancias requieran
de un cambio.

IV.- Manual Único de Conta-
bilidad del Estado de Guerrero.

ARTÍCULO QUINTO.- POLÍTICAS
DE REGISTRO.

Las políticas que se men-
cionan a continuación presentan
las bases de preparación de los
estados financieros:

a) Los Estados Financieros
se preparan tomando como base
los Postulados Básicos de Conta-
bilidad Gubernamental, en tér-
minos de lo establecido en el
Marco Normativo del Estado de
Guerrero.

b) Cancelación de cuentas
o documentos por cobrar irre-
cuperables: Este grupo de cuen-
tas representa las cantidades
de dinero entregadas a servido-
res públicos de Dependencias,
Organismos Descentralizados y
Desconcentrados del Estado, para
cumplir con actividades de pro-
gramas específicos, mismas que
deberán ser comprobadas o rein-
tegradas conforme a la normati-
vidad que al efecto emita la
Secretaría de Finanzas del Es-
tado.

c) La Secretaría de Finanzas
y Administración, así como en-
tidades paraestatales, en al
ámbito de sus respectivas com-

petencias, deberán realizar men-
sualmente el análisis de las
cuentas y documentos por cobrar,
identificando aquellas con ca-
racterísticas de incobrabili-
dad, de las cuales se elaborará
la Constancia de Incobrabili-
dad, la cual deberá contener los
siguientes datos:

• Fecha de elaboración.

• Nombre o razón social del
deudor.

• Importe de sus adeudos
vencidos.

• Antigüedad de los adeudos.

• Descripción del motivo y
documentación soporte, por el
cual se consideran incobrables.

• Nombres, firmas y cargos
del personal que intervino y
que supervisó la información
contenida en la constancia.

En el caso de siniestros se
deberá presentar la denuncia
interpuesta ante el Ministerio
Público, así como señalar la
etapa procesal en la que se en-
cuentre, adjuntando las documen-
tales que así lo acrediten.

d) La Constancia de Incobra-
bilidad elaborada por las enti-
dades paraestatales deberán ser
autorizadas por la Secretaría
de Finanzas y Administración,
la Contraloría General del Es-
tado y  la dependencia que fun-
ja como coordinadora secto-
rial.
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e) Los adeudos con un monto
menor a 10 salarios mínimos de
la zona económica "C" y con an-
tigüedad mayor a un año, en los
que no se haya registrado gestión
de cobro en los últimos doce me-
ses por considerarse incobra-
ble, únicamente se establecerán
los datos generales del adeudo
para la elaboración de la Cons-
tancia de Incobrabilidad co-
rrespondiente.

ARTÍCULO SEXTO.- NORMAS GE-
NERALES.

1. El presente Acuerdo será
aplicable al conjunto de las
cuentas que se encuentren regis-
tradas en la contabilidad del
Gobierno del Estado de Guerre-
ro, tanto en el Sector Central
como en el Sector Paraestatal.

2. La interpretación para
efectos administrativos del pre-
sente Acuerdo estará a cargo de
la Secretaría de Finanzas y Ad-
ministración en coordinación
con la Contraloría General del
Estado.

3. Las disposiciones conte-
nidas en el presente Acuerdo de-
berán observarse incluso en
aquellos procesos contables ini-
ciados con anterioridad a la vi-
gencia del presente instrumento
jurídico, y que se encuentren en
proceso de dictamen, seguimien-
to o cancelación.

4. Solo procederá la cance-
lación de adeudos a cargo de
terceros y a favor del Gobierno
del Estado, tanto para el Sec-

tor Central como para el Sector
Paraestatal, cuando fuera noto-
ria la imposibilidad práctica
de cobro, en los términos del
presente Acuerdo.

5. Todos los saldos que se
encuentren registrados en la
contabilidad del Sector Central
y de las Entidades Paraestata-
les deberán analizarse por se-
parado, por lo que en ningún
caso el dictamen que se emita
deberá considerar el monto to-
tal acumulado de un grupo de
cuentas.

6. En el caso de que, como
resultado de la depuración con-
table, se encuentren cuentas
inexistentes, generadas por erro-
res de registro, la Secretaría
de Finanzas y Administración
procederá a su cancelación in-
mediata. Para el  caso de las en-
tidades paraestatales, este pro-
cedimiento lo realizará el área
interna de cada organismo de
que se trate. En ambos casos se
observarán las disposiciones
de este Acuerdo.

7. Los adeudos que se en-
cuentren en los registros con-
tables de los rubros del activo,
pasivo y patrimonio del Gobierno
del Estado, podrán ser cancela-
dos en cualquiera de los si-
guientes casos:

a) Adeudo pagado.- Que el
adeudo haya sido cubierto en su
totalidad por el sujeto obli-
gado, constatando dicha circuns-
tancia en los documentos compro-
batorios y que por omisiones
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administrativas, no haya sido
cancelado. Cuando se trate de
pagos parciales ya liquidados
para proceder a la depuración
y cancelación correspondiente.

b) Por incosteabilidad.-
Cuando las acciones de cobranza
representen un gasto mayor al
setenta por ciento del monto del
adeudo, será considerado incos-
teabilidad financiera y opera-
tivamente.

c) No localización del deu-
dor.- Cuando se hayan realizado
cuando menos tres intentos de
localización diferentes, con
15 días de espaciamiento entre
cada uno de ellos y no se hayan
obtenido resultados positivos.

d) Fallecimiento.- Cuando
el deudor haya fallecido.

e) Por montos menores.-
Cuando las cantidades adeudadas
no excedan del equivalente a 10
salarios mínimos generales vi-
gentes en el Estado y el proceso
de recuperación represente un
gasto mayor al equivalente del
cuarenta por ciento del adeudo.

f) Por resolución de auto-
ridad competente.- Cuando una
autoridad jurisdiccional haya
emitido sentencia firme por la
que quede sin efectos jurídicos
el adeudo; o bien se hayan ago-
tado las instancias extrajudi-
ciales sin resultado positivo.

g) Por prescripción del
adeudo de conformidad con la
normatividad aplicable.

h) Que se determinen cuentas
con saldos sin movimientos en
dos o más ejercicios.- En  el
caso de que las cuentas no ten-
gan movimientos de dos hasta
cinco años, será necesario que
la Secretaría de Finanzas y Ad-
ministración, a través de la Di-
rección General de Contabilidad
Gubernamental, elaboré un dic-
tamen con la aprobación de la
Contraloría General del Estado.
En el caso de que  las cuentas
no registren movimientos por
más de cinco años, se cancelarán
mediante el levantamiento de un
Acta de Depuración y Cancela-
ción de Saldos.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- DE LOS
REQUISITOS.

Los requisitos que deben
cumplirse para la cancelación
contable de las cuentas determi-
nadas como incobrables son:

a) Que los adeudos se en-
cuentren contablemente regis-
trados en cuentas de balance.

b) Que exista documentación
soporte de la operación que ori-
ginó el registro contable.

c) Que se encuentre inte-
grado el expediente de cuentas
incobrables.

d) Que exista un dictamen
de incobrabilidad, según corres-
ponda al asunto, materia y ori-
gen del adeudo, suscrito en el
ámbito de sus atribuciones, por
la Contraloría General del Es-
tado.
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e) Comprobar los procedi-
mientos de gestiones de cobro.

ARTÍCULO OCTAVO.- PROCEDI-
MIENTO CONTABLE.

El procedimiento Contable
se sujetará a las siguientes
bases:

1. Determinación de cuentas
de mayor con saldos sin movi-
mientos en dos o más ejercicios
y cuentas cuyos importes sean
de difícil cobro, incobrables o
que hayan prescrito.

2. Una vez concluida la eta-
pa de depuración, se elaborará
un Acta de Depuración y Cance-
lación de Saldos, en la cual de-
berán figurar como mínimo los
siguientes datos:

a) Lugar donde se elabora
el acta.

b) Fecha y hora de elabora-
ción.

c) Personas que intervie-
nen.- En el caso del Sector Cen-
tral los titulares de la Secre-
taría de Finanzas y Administra-
ción y de la Contraloría General
del Estado designarán a los ser-
vidores públicos que las firmen
en su representación. En el
caso del Sector Paraestatal de-
berán firmar el titular de la
entidad, el titular de su Uni-
dad Jurídica, el titular del
área administrativa, y el Comi-
sario Público, en representa-
ción de la Contraloría General
del Estado.

d) Manifestación del obje-
tivo de la depuración.

e) Nombre, razón social o
denominación de la dependencia
o entidad que figure como deu-
dor, así como aquel que figure
como acreedor.

f) Importe de los saldos.

g) Antigüedad de los mismos.

h) Descripción del motivo
por el cual se consideran pres-
critas o de difícil justificación
o cobro.

i) Especificar  las cuentas
contables a afectar.

j) Nombres, firmas y cargos
del personal que intervino y que
supervisó la información conte-
nida en la constancia.

En el caso del Sector Pa-
raestatal, el Acta de Depuración
y Cancelación de Saldos y la do-
cumentación soporte deberá ser
presentada ante el Órgano de Go-
bierno para su aprobación.

3. El área de contabilidad
de la entidad que se trate, con
base en las constancias que po-
sea, efectuará los registros
que se deriven.

4. Para llevar a cabo el o
los registros correspondientes,
la Secretaría de Finanzas y Ad-
ministración, a través de la Di-
rección General de Contabilidad
Gubernamental, deberá elaborar
el Acta de Depuración y Cancela-
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ción de Saldos, adjuntando a la
misma la documentación necesa-
ria para su soporte.

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presen-
te Acuerdo entrará en vigor al
día siguiente de su publicación
en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado de Guerrero.

Dado en la Residencia Oficial
del Poder Ejecutivo del Estado
de Guerrero, a los veinticuatro
días del mes de junio del año dos
mil diez.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO.
C.P. CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA
GALINDO.
Rúbrica.

EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.
CP. ISRAEL SOBERANIS NOGUEDA.
Rúbrica.

EL SECRETARIO DE FINANZAS Y
ADMINISTRACIÓN.
LIC. RICARDO ERNESTO CABRERA
MORÍN.
Rúbrica.

EL CONTRALOR GENERAL DEL ES-
TADO.
C.P. CARLOS ARTURO BÁRCENAS
AGUILAR.
Rúbrica.

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos Hidráulicos
C. P. 39075  CHILPANCINGO, GRO.

TEL. 747-47-197-02     y   747-47-1-97-03

TARIFAS

INSERCIONES
POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     1.72

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     2.87

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ......... $     4.02

SUSCRIPCIONES EN EL
INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES ............................... $ 287.87
UN AÑO ...................................... $ 617.70

SUSCRIPCIONES
PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES ............................... $ 505.65
UN AÑO ...................................... $ 996.93

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA ...................................... $   13.22
ATRASADOS .............................. $   20.11

ESTE PERIODICO PODRA
ADQUIRIRSE EN LA ADMINISTRACION

FISCAL
DE SU LOCALIDAD.
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25 de Junio
1520. Sitio de Tenochtitlan. El Príncipe Cuitláhuac organiza a los
guerreros mexicas para atacar a las huestes de Hernán Cortés y
expulsarlos de la Gran Tenochtitlan.

1530. Por cédula real el Emperador Carlos V, Rey de España,
declara a la Ciudad de México-Tenochtitlan como la Capital de la
Nueva España.

(Hernán Cortés, quien ejerciera inicialmente los poderes en estas
tierras, primero con los cargos de Capitán General y Justicia Mayor
nombrado por el Ayuntamiento de la Villa Rica de la Vera-Cruz y
luego como Gobernador y Capitán general nombrado por Carlos V,
residía y ejercía los cargos en Coyoacan.)

1884. Nace en Chilpancingo, Guerrero, Alfonso G. Alarcón Martínez,
quien habrá de distinguirse como notable científico, político, poeta
y literato. Por su labor médica y pedagógica será reconocido en el
País y en Europa.

En 1910, al inicio de la Revolución Mexicana, se titulará de médico
en Puebla y tomará parte en la lucha armada.

Como político será Diputado al Congreso de la Unión.

Sus actividades médicas las realizará en el Hospital General y la
Facultad de Medicina de la UNAM.

Como investigador científico escribirá muchos artículos de importancia
universal.

Ha de fundar varias revistas médicas especializadas y será Rector de
la Universidad de Puebla.

En su larga vida cultivará la poesía y la literatura.




